
VULNERACIONES DE LA NORMATIVA APLICABLE: 

 

EL PROTOCOLO DE PALERMO: 

El Protocolo adicional al Convenio de Naciones Unidas contra el crimen 
transnacional organizado para prevenir, reprimir y sancionar la trata de seres 
humanos, especialmente mujeres y niños, (”Protocolo de Palermo”), en su Preámbulo, 
declara: ”Los Estados Parte del presente Protocolo, Declarando que para prevenir y 
combatir eficazmente la trata de seres humanos, especialmente mujeres y niños, se 
requiere un enfoque amplio e internacional en los países de origen, tránsito y destino que 
incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las 
víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos (...)”. 

El artículo 3 a) define de este modo la trata de seres humanos: ”Por “trata de seres 
humanos” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o 
a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación 
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos (...)”. 

El artículo 3 b) precisa que el consentimiento de una víctima de la trata de seres humanos 
con respecto a la explotación a la que se enfrenta, tal como se inicia en el artículo 3 a) es 
indiferente cuando se haya utilizado cualquiera de los medios enunciados en el párrafo a) 
de dicho artículo. 

El artículo 5 impone a los Estados adoptar ”las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las conductas 
enunciadas en el artículo 3 del (...) Protocolo, cuando se cometan intencionalmente.” 

El artículo 6 se ocupa de la asistencia y de la protección concedidas a las víctimas, y 
afirma en su parte relevante:   

”2. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento jurídico o administrativo 
interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de 
personas, cuando proceda: 

 a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 
pertinentes; 

 b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones 
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones 



penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la 
defensa; 

 3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 
a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata de 
personas, (...) 

 (...) 

 5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas 
de la trata de seres humanos mientras se encuentren en su territorio”. 

 

 El artículo 9, relativo a la prevención del tráfico de personas, establece: 

 ”1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 
carácter amplio con miras a:  

a) Prevenir y combatir la trata de seres humanos; y  

b) Proteger a las víctimas de trata de seres humanos, especialmente las 
mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización. 

 2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 
investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales 
y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de seres humanos. 

 3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad 
con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros 
sectores de la sociedad civil. 

 4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de 
mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades 
equitativas que hacen a las personas, especialmente las mujeres y los niños, 
vulnerables a la trata. 

 5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como 
medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin de 
desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación conducente 
a la trata de seres humanos, especialmente mujeres y niños.” 

 El artículo 10 enfatiza la necesidad de un intercambio efectivo de información entre las 
autoridades relevantes y la capacitación de los funcionarios que se ocupan de hacer 
cumplir la ley y de la inmigración. Establece, en su parte relevante: 



 ”Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, así 
como las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, 
cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información, de 
conformidad con su derecho interno, a fin de poder determinar: 

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para 
los fines de la trata de seres humanos, incluidos la captación y el 
transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados 
en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos.” 

 2. “Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, 
capacitación en la prevención de la trata de seres humanos o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos aplicados 
para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger los derechos de 
las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los traficantes. La 
capacitación también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los 
derechos humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como 
fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil”. 

 

******* 

 

ACCIÓN GENERAL DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA TRATA: 

Con anterioridad al año 2005, el Comité de Ministros del Consejo de Europa había 
adoptado tres textos legales que abordan la trata de seres humanos para su explotación 
sexual: Recomendación núm. R (2000) 11 del Comité de Ministros a los estados 
miembros sobre actuaciones en contra de la trata de seres humanos con objeto de 
explotación sexual; Recomendación Rec. (2001) 15 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros para la protección de los niños contra la explotación sexual; y Recomendación 
Rec. (2002) 5 del Comité de Ministros a los Estados miembros para la protección de las 
mujeres en contra de la violencia. Estos textos proponen, inter alia, una estrategia pan-
europea que armonice definiciones, medidas generales, un marco metodológico y de 
acción, la prevención, la asistencia a víctimas y la protección, medidas penales, 
cooperación judicial y acuerdos de cooperación y coordinación internacional. 

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa también ha adoptado una serie de 
textos en este ámbito, incluidos: Recomendación 1325 (1997) sobre el tráfico de mujeres 
y prostitución forzosa en el Consejo de Europa de los Estados Miembro; Recomendación 
1450 (2000) sobre violencia contra la mujer en Europa; Recomendación 1523 (2001) 
sobre esclavitud doméstica; Recomendación 1526 (2001) sobre la campaña en contra de 
la trata de menores para poner fin a la ruta del este de Europa: el ejemplo de Moldavia; 



Recomendación 1545 (2002) sobre la campaña en contra del tráfico de mujeres: 
Recomendación 1610(2003) sobre la migración relacionada con la trata de mujeres y 
prostitución; y Recomendación 1663 (2004) sobre esclavitud doméstica: servicio, au 
pairs, y “novias por correo”.  

 

******* 

 

CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA LUCHA CONTRA LA 
TRATA DE SERES HUMANOS, DE 16 DE MAYO DE 2005: 

El informe explicativo del Convenio anti-trata del Consejo de Europa subraya que la trata 
de seres humanos es hoy en día un problema mayor en Europa, que amenaza los derechos 
del hombre y los valores fundamentales de las sociedades democráticas:  

“La trata de seres humanos, así como la forma de atrapar a las víctimas, es la 
forma moderna del comercio mundial de esclavos. Los seres humanos son 
considerados mercancía que se puede comprar y vender, a los que se fuerza a 
trabajar, la mayor parte del tiempo en la industria del sexo, pero también, por 
ejemplo, en el sector agrícola o en los talleres, clandestinos o no, a cambio de 
salarios de miseria o a cambio de nada. La mayor parte de las víctimas 
identificadas son mujeres, pero también hay hombres. Además, muchas de las 
víctimas son jóvenes, a veces niños. Todos buscan desesperadamente algo de lo 
que subsistir, para ver a continuación su vida arruinada por la explotación y el 
afán de lucro. 

Si queremos que sea eficaz, la estrategia de lucha contra la trata de seres 
humanos debe basarse en una aproximación multidisciplinar que aborde al 
mismo tiempo la prevención, la protección de los derechos del ser humano, de las 
víctimas y la persecución de los traficantes, velando en todo momento que las 
legislaciones de los Estados se encuentren armonizados y se apliquen de forma 
uniforme y eficaz.” 

 El Preámbulo del Convenio del Consejo de Europa incluye, entre otras, las 
consideraciones siguientes: 

 ”Considerando que la trata de seres humanos constituye una violación de los 
derechos de la persona humana y un atentado contra la dignidad y la integridad 
del ser humano; 

 Considerando que la trata de seres humanos puede llevar a una situación de 
esclavitud para las víctimas; 

 Considerando que el respeto a los derechos de las víctimas, la protección de éstas 
y la lucha contra la trata de seres humanos deben ser los objetivos primordiales”. 



Según el artículo 1, el Convenio tiene por objeto prevenir y combatir la trata de seres 
humanos, proteger los derechos de la persona y de las víctimas de la trata, concebir un 
marco completo de protección y de asistencia a las víctimas y a los testigos, así como 
asegurar la eficacia de las investigaciones y los procedimientos. 

 

Respecto a la obligación de proteger a mis mandantes de ser objeto de la trata de seres 
humanos y su fracaso a la hora de llevar a cabo una investigación eficaz sobre las 
circunstancias de su llegada a España y la naturaleza de su empleo, VER STEDH 
RANTSEV, Parágrafos 253 y ss. 

En el caso Siliadin (STEDH Siliadin v. Francia, de 26-07-2005), la Corte había 
confirmado previamente que el artículo 4 impone una obligación positiva específica a los 
Estados de efectivamente criminalizar y perseguir penalmente cualquier acto dirigido a 
mantener a una persona en un estado de esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso u 
obligatorio. 

El artículo 4 a) retoma la definición de la trata de seres humanos enunciada en el Protocolo 
de Palermo, el artículo 4 b) retoma la disposición del Protocolo de Palermo relativa al 
consentimiento de las víctimas de la trata con fines de explotación. 

El artículo 5 impone a los Estados adoptar medidas contra la trata de seres humanos. 
Prevé en concreto lo siguiente: 

 ”1. Cada Parte adoptará medidas para establecer o reforzar la coordinación en 
el plano nacional entre los distintos organismos responsables de prevenir y luchar 
contra la trata de seres humanos. 

 2. Cada Parte establecerá y/o reforzará las políticas o programas de prevención 
de la trata de seres humanos por medios como: las investigaciones, la 
información, las campañas de sensibilización y educación, las iniciativas sociales 
y económicas y los programas de formación, dirigidos en particular a las 
personas vulnerables a la trata de seres humanos y a los profesionales que 
trabajan en este ámbito”. 

El artículo 6 exige a los Estados que adopten medidas que disuadan la demanda que 
satisface el tráfico y formula, en sus partes relevantes lo siguiente: 

 ”Con el fin de desincentivar la demanda que favorece todas las formas de 
explotación de las personas, especialmente de las mujeres y los menores, y que es 
conducente a la trata de los mismos, cada Parte adoptará o reforzará medidas 
legislativas, Administrativas, educativas, sociales, culturales, o de otra 
naturaleza, entre ellas: 

 a) Investigaciones sobre mejores prácticas, métodos y estrategias; 



 b) Medidas dirigidas a sensibilizar sobre la responsabilidad y la 
importancia de los medios y de la sociedad civil en la identificación de la 
demanda como una de las causas profundas de la trata de seres humanos: 

 c) Campañas de información dirigidas a grupos específicos, en las que 
participen, cuando sea apropiado, las autoridades públicas y los 
responsables políticos”. 

 El artículo 10 sobre las medidas relativas al entrenamiento y la cooperación, establece: 

 “1. Cada Parte dotará a sus autoridades competentes de personas formadas y 
cualificadas en la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y en la 
identificación y asistencia a las víctimas, especialmente los menores, y se 
asegurará de que las distintas autoridades colaboren entre ellas y con las 
organizaciones responsables de prestar asistencia, con el fin de permitir la 
identificación de las víctimas en un procedimiento que tenga en cuenta la 
situación especial de las mujeres y menores víctimas y, en los casos apropiados, 
que se expidan permisos de residencia en las condiciones previstas en el artículo 
14 del presente Convenio. 

 2. Cada Parte adoptará las medidas legislativas u otras medidas que sean 
necesarias para identificar a las víctimas con la colaboración, en su caso, de 
otras Partes y de las organizaciones responsables de prestar asistencia. Cada 
Parte se asegurará de que, si las autoridades competentes consideran que existen 
motivos razonables para creer que una persona ha sido víctima de trata de seres 
humanos, no se traslade a la misma de su territorio hasta que las autoridades 
competentes hayan finalizado el proceso para su identificación como víctima de 
una infracción prevista en el artículo 18 del presente Convenio, y se asegurarán 
asimismo de que esa persona reciba la asistencia prevista en los apartados 1 y 2 
del artículo 12”. 

 El artículo 12 establece:  

 ”1. Cada Parte adoptará las medidas legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para asistir a las víctimas en su restablecimiento físico, psicológico y 
social.. (...) 

 2 Cada Parte tendrá debidamente en cuenta los derechos de las víctimas en 
materia de seguridad y protección”. 

Los artículos 18 a 21 exigen a los Estados que tipifiquen como delito algunas conductas 
específicas: 

 ”Art. 18. Cada Parte adoptará las medidas legales y otras medidas que sean necesarias 
para tipificar como infracciones penales los actos descritos en el artículo 4 del presente 
Convenio, cuando se cometan intencionalmente. 



 Art. 19. Cada Parte estudiará la posibilidad de adoptar las medidas legales y otras 
medidas que sean necesarias para tipificar como infracción penal, de conformidad con 
su derecho interno, la utilización de los servicios que son objeto de la explotación a que 
se refiere la letra a) del artículo 4 del presente Convenio, a sabiendas de que la persona 
en cuestión es víctima de la trata de seres humanos. 

Art.  20. Cada Parte adoptará las medidas legislativas u otras medidas que sean 
necesarias para tipificar como infracciones penales los siguientes actos, cuando se 
cometan intencionalmente con el fin de facilitar la trata de seres humanos: 

 a) Falsificar un documento de viaje o identidad 

 b) Proporcionar o suministrar dicho documento; 

 c) Retener, sustraer, ocultar, alterar, dañar o destruir un documento de viaje o 
de identidad de otra persona. 

Art. 21- 1º. Cada Parte adoptará las medidas legislativas u otras medidas que sean 
necesarias para tipificar como infracción penal la complicidad y la inducción 
intencionales para la comisión de cualquiera de las infracciones establecidas de 
conformidad con los artículos 18 y 20 del presente Convenio.  2º. Cada Parte adoptará 
las medidas legislativas u otras medidas que sean necesarias para tipificar como 
infracción penal la tentativa intencional de cometer una de las infracciones establecidas 
en aplicación de los artículos 18 y 20, letra a), del presente Convenio.” 

El artículo 23 exige a los Estados que adopten dichas medidas legislativas y otras que 
pudieran ser necesarias para asegurar que los delitos tipificados de acuerdo con los 
artículos 18 a 21 son punibles a través de sanciones eficaces, proporcionadas y 
disuasorias. Para los delitos establecidos de acuerdo con el artículo 18, dichas sanciones 
deben incluir castigos que supongan privación de libertad que pueda dar lugar a 
extradición. 

El artículo 27 establece que los Estados deben asegurarse de que las investigaciones 
del caso y las actuaciones penales relativas a infracciones establecidas de 
conformidad al presente Convenio no estén subordinadas a la declaración o a la 
acusación formulada por una víctima, al menos cuando la infracción se haya 
cometido en todo o en parte en su territorio. Los Estados garantizarán que las víctimas 
de un delito cometido en el territorio de un Estado diferente de su Estado de residencia 
pueden presentar una reclamación o queja ante las autoridades competentes de su Estado 
de residencia. Este último Estado debe transmitir la reclamación sin dilación a la 
autoridad competente del Estado en cuyo territorio se ha cometido el delito, dado que la 
reclamación debe ser dirimida de acuerdo con la ley interna del Estado en el que se ha 
cometido el delito. 

El artículo 31 hace referencia a la jurisdicción y exige a los Estados que adopten cuantas 
medidas legislativas o de otra naturaleza sean necesarias para establecer la jurisdicción 



sobre cualquier delito definido de acuerdo con el Convenio, cuando el delito se ha 
cometido: 

 ”a) en su territorio; o 

 (...) 

 d) por uno de sus nacionales o por un apátrida que tenga su residencia habitual 
en su territorio, si la infracción es punible penalmente en el lugar en el que fue 
cometida, o si la infracción se cometió fuera de la jurisdicción territorial de 
cualquier Estado; 

 e) contra uno de sus nacionales.” 

 Los Estados pueden reservarse el derecho de no aplicar, o de aplicar sólo en casos o 
condiciones específicas, las normas jurisdiccionales del artículo 31 (1) d) y e). 

El artículo 32 exige que los Estados cooperen unos con otros, de acuerdo con las 
provisiones del Convenio y a través de la aplicación de los instrumentos relevantes 
internacionales y regionales, en la medida más amplia posible, con el propósito de 
“prevenir y combatir la trata de seres humanos; proteger y prestar asistencia a las 
víctimas; llevar a cabo investigaciones o actuaciones relativas a infracciones penales 
establecidas de conformidad con el presente Convenio”. 

  

******* 

 

LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA: 

DIRECTIVA 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, 
relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección 
de las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo, 

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

Exposición de Motivos, parágrafo 15: “A fin de asegurar el buen fin de las 
investigaciones y las actuaciones judiciales relativas a infracciones relacionadas con la 
trata de seres humanos, su iniciación no debe depender, en principio, de una deposición 
o denuncia de la víctima”. 

Exposición de Motivos, parágrafo 20: “Debe protegerse a las víctimas que ya hayan 
sufrido los abusos y el trato degradante que suele conllevar la trata de seres humanos, 
por ejemplo explotación sexual, abusos sexuales, violación, prácticas similares a la 
esclavitud o extracción de órganos, contra la victimización secundaria y cualquier nueva 
experiencia traumática durante el proceso penal. Debe evitarse la repetición innecesaria 
de interrogatorios durante la investigación, la instrucción y el juicio mediante, por 



ejemplo y si procede, la grabación en video de dichos interrogatorios en cuanto sea 
posible en el marco del procedimiento. A tal fin, las víctimas de la trata deben recibir un 
trato adaptado a sus necesidades individuales durante las investigaciones y actuaciones 
judiciales. A efectos de la evaluación de las necesidades individuales, deben tenerse en 
cuenta circunstancias tales como su edad, que se encuentren en estado de gestación, su 
salud, una eventual discapacidad y otras circunstancias personales, así como las 
consecuencias físicas y psicológicas de la actividad delictiva de la que fue objeto la 
víctima. La decisión de aplicar o no dicho trato y en qué forma debe tomarse en cada 
caso, de conformidad con los criterios establecidos por el Derecho nacional y las normas 
en vigor relativas al poder discrecional de los tribunales, a la práctica y a la orientación 
judicial”. 

Exposición de Motivos, parágrafo 18: “Es necesario que las víctimas de la trata de seres 
humanos puedan estar en condiciones de ejercer sus derechos de forma efectiva. Por 
tanto, se les debe prestar asistencia y apoyo antes de que empiece el proceso penal, en el 
transcurso del mismo y durante un período de tiempo suficiente después de finalizado. 
Los Estados miembros deben proveer recursos para respaldar la asistencia, el apoyo y 
la protección a la víctima. La asistencia y el apoyo prestado deben incluir al menos un 
conjunto mínimo de medidas necesarias para permitir a la víctima recuperarse y escapar 
de sus traficantes. La puesta en práctica de dichas medidas debe tener en cuenta, sobre 
la base de una evaluación individual llevada a cabo de conformidad con los 
procedimientos nacionales, las circunstancias, el contexto cultural y las necesidades de 
la persona afectada. Se debe prestar asistencia y dar apoyo a una persona en cuanto 
existan indicios razonables para suponer que ha podido ser objeto de la trata de seres 
humanos, y con independencia de su voluntad de intervenir como testigo. En los casos en 
que la víctima no resida legalmente en el Estado miembro en cuestión, la asistencia y el 
apoyo deben prestarse de forma incondicional, al menos durante el período de reflexión. 
Si, una vez concluido el proceso de identificación o expirado el período de reflexión, se 
considera que la víctima en cuestión no reúne las condiciones para la obtención de un 
permiso de residencia o no tiene, por otra parte, el estatuto de residente legal en el Estado 
miembro, o si la víctima ha abandonado el territorio de dicho Estado miembro, el Estado 
miembro en cuestión no está obligado a seguir prestándole asistencia y apoyo en virtud 
de la presente Directiva. En caso necesario, debe seguir prestándose asistencia y apoyo 
durante un período apropiado después del proceso penal, por ejemplo si la víctima recibe 
tratamiento médico como consecuencia de un daño físico o psicológico grave resultante 
del delito o si su seguridad corre peligro debido a sus declaraciones en el marco del 
citado proceso penal”.  

Exposición de Motivos, parágrafo 19: “se debe proteger a las víctimas, en función de una 
evaluación del riesgo individual llevada a cabo de conformidad con los procedimientos 
nacionales, contra cualquier forma de represalia o intimidación y contra el riesgo de ser 
de nuevo víctimas de la trata”. 

Exposición de Motivos, parágrafo 20: “Debe protegerse a las víctimas que ya hayan 
sufrido los abusos y el trato degradante que suele conllevar la trata de seres humanos, 



por ejemplo explotación sexual, abusos sexuales, violación, prácticas similares a la 
esclavitud o extracción de órganos, contra la victimización secundaria y cualquier nueva 
experiencia traumática durante el proceso penal. Debe evitarse la repetición innecesaria 
de interrogatorios durante la investigación, la instrucción y el juicio mediante, por 
ejemplo y si procede, la grabación en video de dichos interrogatorios en cuanto sea 
posible en el marco del procedimiento. A tal fin, las víctimas de la trata deben recibir un 
trato adaptado a sus necesidades individuales durante las investigaciones y actuaciones 
judiciales. A efectos de la evaluación de las necesidades individuales, deben tenerse en 
cuenta circunstancias tales como su edad, que se encuentren en estado de gestación, su 
salud, una eventual discapacidad y otras circunstancias personales, así como las 
consecuencias físicas y psicológicas de la actividad delictiva de la que fue objeto la 
víctima. La decisión de aplicar o no dicho trato y en qué forma debe tomarse en cada 
caso, de conformidad con los criterios establecidos por el Derecho nacional y las normas 
en vigor relativas al poder discrecional de los tribunales, a la práctica y a la orientación 
judicial”. 

Exposición de Motivos, parágrafo 26: “La Directiva 2009/52/CE dispone sanciones para 
los empleadores de nacionales de terceros países en situación irregular que, sin haber 
sido imputados o condenados por trata de seres humanos, hagan uso del trabajo o los 
servicios de una persona a sabiendas de que esta es víctima de dicha trata. Además, los 
Estados miembros deben estudiar la posibilidad de imponer sanciones a los usuarios de 
los servicios de una persona a sabiendas de que es víctima de la trata de seres humanos. 
Esta tipificación más amplia podría incluir la conducta de los empleadores de nacionales 
de terceros países con residencia legal y de ciudadanos de la Unión, así como de los 
usuarios de servicios sexuales prestados por una víctima de la trata de seres humanos, 
con independencia de su nacionalidad”. 

 

ARTICULOS MÁS RELEVANTES AL OBJETO DE ESTA DEMANDA: 

Artículo 2: Infracciones relacionadas con la trata de seres humanos 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sean 
punibles las conductas siguientes cuando se cometan intencionadamente: 

La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, incluido el 
intercambio o la transferencia de control sobre estas personas, mediante la amenaza o el 
uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad, o mediante la entrega o recepción de pagos o 
beneficios para lograr el consentimiento de una persona que posea el control sobre otra 
persona, con el fin de explotarla. 

2. Existe una situación de vulnerabilidad cuando la persona en cuestión no tiene otra 
alternativa real o aceptable excepto someterse al abuso. 



3. La explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena, u otras 
formas de explotación sexual, el trabajo o los servicios forzados, incluida la mendicidad, 
la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre, la explotación para 
realizar actividades delictivas o la extracción de órganos. 

4. El consentimiento de una víctima de la trata de seres humanos para su explotación, 
prevista o consumada, no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de 
los medios contemplados en el apartado 1. 

5. Cuando la conducta a que se hace referencia en el apartado 1 afecte a un niño, 
constituirá infracción punible de trata de seres humanos aun cuando no se haya recurrido 
a ninguno de los medios contemplados en el apartado 1. 

6. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «menor» cualquier persona menor 
de dieciocho años. 

 

Artículo 3: Inducción, complicidad y tentativa  

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar la punibilidad de 
la inducción, la complicidad o la tentativa en la comisión de las infracciones 
contempladas en el artículo 2. 

 

Artículo 4: Penas  

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las 
infracciones contempladas en el artículo 2 se castiguen con penas privativas de libertad 
de una duración máxima de al menos cinco años.  

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las 
infracciones contempladas en el artículo 2 se castiguen con penas privativas de libertad 
de una duración máxima de al menos diez años cuando la infracción:  

a) se cometió contra una víctima particularmente vulnerable, la cual, en el 
contexto de la presente Directiva, incluirá como mínimo a los menores;  

b) se cometió en el marco de una organización delictiva a tenor de lo dispuesto en 
la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, sobre la 
lucha contra la delincuencia organizada ( 1 );  

c) puso en peligro de forma deliberada o por grave negligencia la vida de la 
víctima, o  

d) se cometió empleando violencia grave o causó a la víctima daños 
particularmente graves.  



3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que se 
considere circunstancia agravante el hecho de que alguna de las infracciones mencionadas 
en el artículo 2 haya sido cometida por un funcionario público en el ejercicio de sus 
funciones.  

4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las 
infracciones contempladas en el artículo 3 sean castigadas con penas efectivas, 
proporcionadas y disuasorias, que puedan dar lugar a entrega. 

 

Artículo 6: Sanciones a las personas jurídicas 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que a la persona 
jurídica considerada responsable en virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 1 o 
2, le sean impuestas sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias, que incluirán 
multas de carácter penal o de otro tipo, y podrán incluir otras sanciones como, por 
ejemplo: 

a) exclusión del disfrute de ventajas o ayudas públicas; 

b) inhabilitación temporal o permanente para el ejercicio de actividades comerciales; 

c) sometimiento a vigilancia judicial; 

d) disolución judicial; 

e) cierre temporal o definitivo de los establecimientos utilizados para cometer la 
infracción. 

 

Artículo 9: Investigación y enjuiciamiento 

1. Los Estados miembros garantizarán que la investigación o el enjuiciamiento de 
las infracciones contempladas en los artículos 2 y 3 no dependan de la deposición o 
denuncia de la víctima, y que el proceso penal pueda seguir su curso aunque la 
víctima retire su declaración. 

 

Artículo 10: Competencia 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para establecer su 
competencia respecto de las infracciones contempladas en los artículos 2 y 3 cuando: 

a) la infracción se haya cometido, total o parcialmente, en su territorio, o 

b) el autor de la infracción sea uno de sus nacionales. 



2. Un Estado miembro informará a la Comisión cuando decida ampliar la competencia 
respecto de las infracciones contempladas en los artículos 2 y 3 cometidas fuera de su 
territorio entre otras cosas cuando: 

a) la infracción se haya cometido contra uno de sus nacionales o una persona que 
tenga su residencia habitual en su territorio; 

b) la infracción se haya cometido en beneficio de una persona jurídica establecida 
en su territorio; 

c) el autor de la infracción tenga su residencia habitual en su territorio. 

3. En cuanto al enjuiciamiento de las infracciones contempladas en los artículos 2 y 3 
cometidas fuera del territorio del Estado miembro de que se trate, cada Estado miembro 
adoptará, para los casos a los que se refiere el apartado 1, letra b), y podrá adoptar, para 
los casos a que se refiere el apartado 2, las medidas necesarias para garantizar que su 
competencia no esté supeditada a las condiciones siguientes: 

a) los hechos constituyen una infracción penal en el lugar donde se llevaron a 
cabo, o 

b) la acción judicial solo puede iniciarse tras la presentación de una deposición 
por parte de la víctima en el lugar donde se cometió la infracción, o de una 
denuncia del Estado del lugar en cuyo territorio se cometió la infracción. 

 

Artículo 11: Asistencia y apoyo a las víctimas de la trata de seres humanos 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar la asistencia 
y el apoyo a las víctimas antes, durante y por un período de tiempo adecuado después de 
la conclusión del proceso penal, a fin de que puedan ejercer los derechos establecidos en 
la Decisión marco 2001/220/JAI y en la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que se presta 
a una persona asistencia y apoyo en cuanto las autoridades competentes tengan indicios 
razonables para suponer que puede haber sido objeto de alguna de las infracciones 
contempladas en los artículos 2 y 3. 

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
asistencia y el apoyo a la víctima no se supediten a la voluntad de esta de cooperar en la 
investigación penal, la instrucción o el juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Directiva 2004/81/CE o en normas nacionales similares. 

4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para establecer 
mecanismos apropiados dirigidos a la identificación, la asistencia y el apoyo 
tempranos a las víctimas, en cooperación con las organizaciones de apoyo 
pertinentes. 



5. Las medidas de asistencia y apoyo contempladas en los apartados 1 y 2 se 
proporcionarán a la víctima con su acuerdo y conocimiento de causa, e incluirán al 
menos un nivel de vida capaz de asegurar su subsistencia mediante medidas como, 
por ejemplo, la prestación de un alojamiento apropiado y seguro y asistencia 
material, tratamiento médico necesario, incluida asistencia psicológica, 
asesoramiento e información y servicios de traducción e interpretación, en su caso. 

6. La información a que se refiere el apartado 5 abarcará, cuando proceda, información 
sobre un período de reflexión y recuperación con arreglo a la Directiva 2004/81/CE, e 
información sobre la posibilidad de otorgamiento de protección internacional con arreglo 
a la Directiva 2004/83/CE Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen 
normas mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de 
nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro 
tipo de protección internacional y al contenido de la protección concedida ( 1 ) y a 
la Directiva 2005/85/CE del Consejo, de 1 de diciembre de 2005, sobre normas mínimas 
para los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar 
la condición de refugiado ( 2 ), o en virtud de otros instrumentos internacionales u otras 
normas nacionales similares. 

7. Los Estados miembros asistirán a las víctimas que tengan necesidades especiales, 
derivadas en particular, de que se encuentren en estado de gestación, de su salud, de una 
discapacidad, trastorno psíquico o psicológico que tengan, o de haber sufrido violencia 
psicológica, física o sexual grave. 

 

Artículo 12: Protección de las víctimas de la trata de seres humanos en las 
investigaciones y los procesos penales 

1. Las medidas de protección mencionadas en el presente artículo se aplicarán además de 
los derechos establecidos en la Decisión marco 2001/220/JAI. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas de la trata de seres humanos 
tengan acceso inmediato al asesoramiento jurídico y, de acuerdo con el estatuto de la 
víctima en su correspondiente ordenamiento jurídico, a la representación legal, incluso a 
efectos de reclamar una indemnización. El asesoramiento jurídico y la representación 
legal serán gratuitos cuando la víctima no tenga suficientes recursos económicos. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de que las víctimas de la trata de seres humanos 
reciban una protección apropiada sobre la base de una evaluación individual del riesgo, 
por ejemplo dándoles acceso, si procede, a programas de protección de testigos u otras 
medidas similares, de conformidad con los criterios definidos por la legislación o los 
procedimientos nacionales. 

4. Sin perjuicio de los derechos de defensa, y con arreglo a una evaluación individual de 
las circunstancias personales de la víctima por parte de las autoridades competentes, los 
Estados miembros velarán por que las víctimas de la trata de seres humanos reciban un 



trato especial destinado a prevenir la victimización secundaria, evitando, en la medida de 
lo posible y de conformidad con los criterios establecidos por el Derecho nacional y las 
normas relativas al poder discrecional, a la práctica o a las orientaciones de los tribunales: 

a) repetir innecesariamente interrogatorios durante la investigación, la instrucción o el 
juicio; 

b) el contacto visual entre víctimas y demandados incluso durante la prestación de 
declaración, como en el interrogatorio y las preguntas de la parte contraria, mediante 
medios apropiados como el uso de tecnologías de la comunicación adecuadas; 

c) testificar en audiencia pública, y 

d) preguntar sobre la vida privada de la víctima cuando no sea absolutamente necesario. 

……………….. 

 

También se han de tener en cuenta de la Directiva invocada los artículos 3, 4, 5, 7 y 22, 
entre otros.  

 

******* 

 

DIRECTIVA 2012/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos. 

En el ámbito del Derecho de la UE, la Directiva sobre las sanciones aplicables a los 
empleadores (2009/52/CE) penaliza algunas formas de empleo ilegal de los migrantes en 
situación irregular. Cuando se trata de trabajadores que son menores o de trabajadores 
sujetos a condiciones laborales especialmente abusivas, se les pueden expedir permisos 
de residencia temporales para facilitarles la presentación de denuncias contra sus 
empleadores (artículo 13). 

EXP MOTIVOS - (17) Los Estados miembros deben además establecer una 
presunción de duración de la relación de trabajo de al menos tres meses, de modo 
que la carga de la prueba recaiga en el empleador por lo que respecta al menos a un 
determinado período. El trabajador, entre otros, también debe tener la oportunidad de 
probar la existencia y duración de la relación de trabajo.  

Artículo 6, 3º: A efectos de la aplicación del apartado 1, letras a) y b), los Estados 
miembros presupondrán que la relación laboral ha durado al menos tres meses, 
salvo que el empleador o el trabajador, entre otros, demuestren lo contrario. 



Artículo 7: Otras medidas 

1.   Los Estados miembros dispondrán lo necesario para garantizar que los empleadores 
también sean, en su caso, objeto de las medidas siguientes: 

a)  exclusión del derecho a recibir todas o algunas prestaciones, ayudas o subvenciones 
públicas, incluida la financiación de la UE gestionada por los Estados miembros, 
durante un período máximo de cinco años; 

c)  devolución de alguna o de todas las prestaciones, ayudas o subvenciones públicas, 
incluidos los fondos de la UE administrados por los Estados miembros, concedidas al 
empleador hasta en los doce meses anteriores a la comprobación del empleo ilegal; 

d)  cierre provisional o definitivo de los establecimientos empleados en la infracción, o 
retirada temporal o definitiva de la autorización para ejercer la actividad económica de 
que se trate, si la gravedad de la situación lo justifica.  

Artículo 8: Subcontratación 

1.   Si el empleador es un subcontratista, los Estados miembros, sin perjuicio de las 
disposiciones del Derecho nacional relativas al derecho de repetición, o de las 
disposiciones del Derecho nacional en materia de seguridad social, velarán por que el 
contratista de quien el empleador sea subcontratista directo pueda ser considerado 
responsable solidario o subsidiario de pagar: 

a) toda sanción económica impuesta en virtud del artículo 5, y 

b)  todos los atrasos adeudados en virtud del artículo 6, apartado 1, letras a) y c), y del 
artículo 6, apartados 2 y 3. 

2.   Si el empleador es un subcontratista, los Estados miembros velarán por que el 
contratista principal y todos los subcontratistas intermedios que supieran que el 
subcontratista empleador empleaba a nacionales de terceros países en situación irregular 
puedan ser considerados responsables solidarios o subsidiarios de efectuar los pagos 
indicados en el apartado 1 en lugar del empleador subcontratista o del contratista de quien 
el empleador sea subcontratista directo. 

3.   Si el contratista ha respetado las obligaciones de diligencia debida definidas por el 
Derecho nacional, no se le podrán exigir las responsabilidades indicadas en los apartados 
1 y 2. 

4.   Los Estados miembros podrán establecer normas más estrictas de responsabilidad en 
virtud del Derecho nacional. 

Artículo 9: Delito 

1.   Los Estados miembros velarán por que la infracción de la prohibición establecida en 
el artículo 3, si es intencionada, constituya un delito en cada una de las circunstancias 
siguientes, definidas en el Derecho nacional: 



a) la infracción continúa o es reiterada de modo persistente; 

b) la infracción se refiere al empleo simultáneo de un número importante de nacionales de 
un tercer país en situación irregular; 

c) la infracción se acompaña de unas condiciones laborales particularmente abusivas; 

d) el autor de la infracción es un empleador que, sin haber sido acusado o condenado por 
un delito establecido en virtud de la Decisión marco 2002/629/JAI, hace uso del trabajo 
o los servicios de un nacional de un tercer país en situación irregular, sabiendo que esa 
persona es víctima de la trata de seres humanos; 

e) la infracción se refiere al empleo ilegal de un menor. 

2.   Los Estados miembros se asegurarán de que la complicidad en los actos dolosos a los 
que se hace referencia en el apartado 1 y la incitación a cometerlos sean punibles como 
delito. 

Artículo 10: Sanciones penales aplicables al delito 

1.   Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para garantizar que las 
personas físicas que cometan el delito contemplado en el artículo 9 sean objeto de 
sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

2.   A menos que ello vaya en contra de los principios generales del Derecho, las sanciones 
penales a que se refiere el presente artículo podrán aplicarse, con arreglo al Derecho 
nacional, sin perjuicio de otras sanciones o medidas no penales, y podrán ir acompañadas 
de la publicación de la resolución judicial pertinente al caso. 

Artículo 13: Simplificación de las denuncias 

1.   Los Estados miembros garantizarán la existencia de mecanismos eficaces para que 
los nacionales de terceros países empleados ilegalmente puedan denunciar a sus 
empleadores, directamente o a través de terceros designados por los Estados miembros, 
como los sindicatos u otras asociaciones o una autoridad competente del Estado miembro, 
cuando la legislación nacional lo prevea. 

2.   Los Estados miembros velarán por que los terceros que, de conformidad con los 
criterios establecidos por su legislación nacional, tienen un interés legítimo en asegurar 
el cumplimiento de la presente Directiva, puedan iniciar, ya sea en nombre o en apoyo de 
un empleado ilegalmente nacional de un tercer país, con su autorización, cualquier 
procedimiento civil o administrativo previsto, con el objetivo de que se aplique la presente 
Directiva. 

3.   La prestación de asistencia a nacionales de terceros países para la presentación de 
denuncias no se considerará facilitación de la estancia irregular, en el sentido de la 
Directiva 2002/90/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2002, destinada a definir la 
ayuda a la entrada, a la circulación y a la estancia irregulares. 



4.   En relación con los delitos contemplados en el artículo 9, apartado 1, letras c) o e), 
los Estados miembros definirán con arreglo a la legislación nacional las condiciones en 
las que podrán expedir, caso por caso, permisos de residencia de duración limitada, 
vinculada a la duración del procedimiento nacional correspondiente, a los nacionales de 
terceros países implicados, en términos comparables a los que se aplican a los nacionales 
de terceros países incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2004/81/CE. 

Artículo 14: Inspecciones 

1.   Los Estados miembros velarán por que se lleven a cabo en su territorio inspecciones 
efectivas y adecuadas para controlar el empleo de nacionales de terceros países en 
situación irregular. Dichas inspecciones se basarán en primer lugar en una evaluación del 
riesgo que deberán realizar las autoridades competentes de los Estados miembros. 

2.   Para que las inspecciones sean más eficaces, los Estados miembros determinarán 
periódicamente, atendiendo a una evaluación de riesgos, los sectores de actividad en los 
que se concentre en su territorio el empleo de nacionales de terceros países en situación 
irregular. 

En relación con cada uno de esos sectores, los Estados miembros, antes del 1 de julio de 
cada año, comunicarán a la Comisión las inspecciones, tanto en números absolutos como 
en porcentaje de los empleadores para cada sector, llevadas a cabo en el año anterior, así 
como sus resultados. 

 

******* 

 

DIRECTIVA 2014/36/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 
26 de febrero de 2014, sobre las condiciones de entrada y estancia de nacionales de 
terceros países para fines de empleo como trabajadores temporeros. 

Artículo 5: Criterios y requisitos de admisión para el empleo como trabajador 
temporero para estadías que no excedan los 90 días. 

1. Las solicitudes de admisión en un Estado miembro que se presenten con arreglo a la 
presente Directiva para una estancia de duración no superior a 90 días irán acompañadas 
de:  

a) un contrato de trabajo válido o, si así lo disponen el Derecho la reglamentación 
administrativa o las prácticas nacionales, una oferta firme de trabajo para trabajar 
como trabajador temporero en el Estado miembro de que se trate con un 
empresario establecido en dicho Estado miembro, en los que se indique:  

i) el lugar y tipo de trabajo,  

ii) la duración del trabajo,  



iii) la remuneración,  

iv) las horas de trabajo semanales o mensuales,  

v) el importe de cualesquiera permisos pagados,  

vi) en su caso, cualquier otra condición laboral oportuna, y  

vii) de ser posible, la fecha de inicio del trabajo;  

b) la prueba de estar en posesión o, si así lo dispone el Derecho nacional, de haber 
solicitado un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos habitualmente 
cubiertos en el caso de los nacionales del Estado miembro de que se trate, para los 
períodos en los que no se reconozca tal cobertura de seguro ni el correspondiente 
derecho a prestaciones en relación con el trabajo efectuado en ese Estado miembro 
o como resultado del mismo;  

c) la prueba de que el trabajador temporero dispondrá de un alojamiento adecuado 
o de que se le proporcionará un alojamiento adecuado, de conformidad con el 
artículo 20.  

 

Artículo 6: Criterios y requisitos de admisión como trabajador temporero para 
estancias superiores a 90 días. 

1. Las solicitudes de admisión en un Estado miembro que se presenten con arreglo a la 
presente Directiva para un período superior a 90 días irán acompañadas de:  

a) un contrato de trabajo válido o, si así lo disponen el Derecho, la reglamentación 
administrativa o las prácticas nacionales, una oferta firme de trabajo para trabajar 
como trabajador temporero en el Estado miembro de que se trate con un 
empresario establecido en ese Estado miembro, en los que se especifique:  

i) el lugar y tipo de trabajo,  

ii) la duración del trabajo,  

iii) la remuneración,  

iv) las horas de trabajo semanales o mensuales,  

v) el importe de cualesquiera permisos pagados,  

vi) en su caso, cualquier otra condición laboral oportuna, y  

vii) de ser posible, la fecha de inicio del trabajo;  

b) la prueba de estar en posesión o, si así lo dispone el Derecho nacional, de haber 
solicitado un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos habitualmente 



cubiertos en el caso de los nacionales del Estado miembro de que se trate, para los 
períodos en los que no se reconozca tal cobertura de seguro ni el correspondiente 
derecho a prestaciones en relación con el trabajo efectuado en ese Estado miembro 
o como resultado del mismo;  

c) la prueba de que el trabajador temporero dispondrá de un alojamiento adecuado 
o de que se le proporcionará un alojamiento adecuado, de conformidad con el 
artículo 20. 

 

Artículo 8: Motivos de denegación  

1. Los Estados miembros denegarán una solicitud de autorización para fines de trabajo de 
temporada cuando:  

a) no se cumplan los artículos 5 o 6, o  

b) los documentos presentados a efectos de los artículos 5 o 6 hayan sido obtenidos 
fraudulentamente o hayan sido falsificados o manipulados.  

2. Los Estados miembros denegarán, en su caso, una solicitud de autorización para fines 
de trabajo de temporada cuando:  

a) el empresario haya sancionado con arreglo al Derecho nacional por trabajo no 
declarado y/o empleo ilegal,  

b) su empresa esté siendo o haya sido liquidada en virtud del Derecho nacional 
sobre insolvencia, o cuando no se esté realizando actividad económica alguna, o  

c) el empresario haya sido sancionado en virtud del artículo 17. 

 

Artículo 9: Retirada de la autorización para fines de trabajo de  temporada  

1. Los Estados miembros retirarán la autorización para fines de trabajo de temporada 
cuando:  

a) los documentos presentados a efectos de los artículos 5 o 6 se hayan obtenido 
de forma fraudulenta o se hayan falsificado o manipulado, o  

b) el titular destine su estancia a fines distintos de aquellos para los que le haya 
sido autorizada.  

2. Los Estados miembros retirarán, en su caso, la autorización para fines de trabajo de 
temporada cuando:  

a) el empresario haya sido sancionado con arreglo al Derecho nacional por trabajo 
no declarado y/o empleo ilegal;  



b) su empresa esté siendo o haya sido liquidada en virtud del Derecho nacional 
sobre insolvencia, o cuando no se esté realizando actividad económica alguna, o  

c) el empresario haya sido sancionado en virtud del artículo 17.  

3. Los Estados miembros podrán retirar la autorización para fines de trabajo de temporada 
cuando:  

a) no se cumpla o haya dejado de cumplirse lo dispuesto en los artículos 5 o 6;  

b) el empresario haya incumplido las obligaciones legales en materia de seguridad 
social, fiscalidad, derechos laborales, condiciones de trabajo o régimen de 
contratación, previstas en las leyes y/o convenios colectivos aplicables;  

c) el empresario no haya cumplido con sus obligaciones con arreglo al contrato de 
trabajo, o  

d) en el curso de los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, 
el empresario haya suprimido un puesto de trabajo a tiempo completo con objeto 
de crear la vacante que está intentando proveer en virtud de la presente Directiva. 

 

Artículo 11: Acceso a la información 

1. Los Estados miembros pondrán a disposición de los solicitantes, de modo fácilmente 
accesible, información sobre todos los documentos justificativos que sean necesarios para 
una solicitud, así como la información sobre entrada y estancia, incluidos los derechos y 
obligaciones y las garantías de procedimiento para el trabajador temporero.  

2. Cuando los Estados miembros expidan a un nacional de un tercer país una autorización 
para fines de trabajo de temporada, también le facilitarán información por escrito acerca 
de sus derechos y obligaciones en virtud de la presente Directiva, incluidos los 
procedimientos de denuncia.  

 

Artículo 17: Sanciones contra empleadores 

1. Los Estados miembros establecerán sanciones contra los empresarios que no hayan 
cumplido sus obligaciones en virtud de la presente Directiva	incluida la exclusión de la 
posibilidad de contratar a trabajadores temporeros para los empresarios que hayan 
incumplido gravemente sus obligaciones en el marco de la presente Directiva. Dichas 
sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias.  

2. Los Estados miembros garantizarán que, en caso de que se retire la autorización para 
fines de trabajo de temporada en virtud del artículo 9, apartado 2 y apartado 3, letras b), 
c) y d), el empresario deba abonar compensaciones al trabajador temporero con arreglo a 
los procedimientos previstos por el Derecho nacional. En la responsabilidad del 



empresario se incluirán todas las obligaciones que hubiera tenido que asumir si no 
se le hubiera retirado la autorización para fines de trabajo de temporada.  

3. Si el empresario es un subcontratista que infringió lo dispuesto en la presente 
Directiva y el contratista principal y cualquier subcontratista intermedio incumplieron las 
obligaciones de diligencia debida estipuladas por el Derecho nacional, el contratista 
principal y cualquier subcontratista intermedio podrán:  

a) ser objeto de las sanciones contempladas en el apartado 1;  

b) ser obligados a abonar, de forma complementaria o bien en lugar del 
empresario, cualquier compensación de que sea acreedor el trabajador temporero 
con arreglo al apartado 2;  

c) ser obligados a abonar, de forma complementaria o bien en lugar del 
empresario, cualquier atraso adeudado al trabajador temporero con arreglo al 
Derecho nacional.  

Los Estados miembros podrán establecer normas más estrictas de responsabilidad con 
arreglo al Derecho nacional. 

 

Artículo 18: Garantías procesales 

1. Las autoridades competentes del Estado miembro adoptarán una decisión sobre la 
solicitud de autorización para fines de trabajo de temporada. Las autoridades competentes 
notificarán la decisión por escrito al solicitante, de acuerdo con los procedimientos de 
notificación establecidos por el Derecho nacional, lo antes posible y en todo caso en el 
plazo de 90 días desde la fecha de presentación de la solicitud completa.  

2. En caso de solicitud de prórroga de la estancia o de renovación de la autorización con 
arreglo al artículo 15, los Estados miembros tomarán todas las medidas razonables para 
que el trabajador temporero no se vea obligado a interrumpir su relación laboral con un 
mismo empresario, ni imposibilitado de cambiar de empresario, debido a procedimientos 
administrativos en curso.  

Si la validez de la autorización para fines de trabajo de temporada caduca durante el 
procedimiento de prórroga o renovación, los Estados miembros, de conformidad con su 
Derecho nacional, permitirán al trabajador temporero permanecer en su territorio hasta 
que las autoridades competentes hayan adoptado una decisión sobre la solicitud, siempre 
que esta se haya presentado dentro del período de validez de dicha autorización y no haya 
expirado el plazo contemplado en el artículo 14, apartado 1.  

Si se aplica lo dispuesto en el párrafo segundo, los Estados miembros podrán, entre otras 
cosas, decidir:  



a) expedir un permiso de residencia temporal o autorización equivalente hasta que 
se haya adoptado una decisión, o  

b) permitir al trabajador temporero trabajar hasta que se haya adoptado dicha 
decisión.  

En caso de aplicación del párrafo segundo, Durante el período de examen de la solicitud 
de prórroga o renovación se aplicarán las disposiciones pertinentes de la presente 
Directiva.  

3. En caso de que la información o la documentación suministrada en apoyo de la solicitud 
sea incompleta, las autoridades competentes notificarán al solicitante, en un plazo 
razonable, la información adicional que se exige y fijarán un plazo razonable para 
entregarla. El plazo mencionado en el apartado 1 se suspenderá hasta que las autoridades 
competentes reciban la información adicional requerida.  

4. Los motivos de una decisión por la que se declare inadmisible o se deniegue una 
solicitud de autorización para fines de trabajo de temporada, o por la que se deniegue la 
prórroga de estancia o la renovación de una autorización para fines de trabajo de 
temporada, se notificarán al solicitante por escrito. Los motivos de una decisión por la 
que se retire una autorización para fines de trabajo de temporada se notificarán por escrito 
al solicitante y, si así lo establece el Derecho nacional, al empresario.  

5. Se podrá interponer recurso contra toda decisión por la que se declare inadmisible o se 
deniegue una solicitud de autorización para fines de trabajo de temporada, o por la que se 
deniegue la prórroga de estancia o la renovación de una autorización para fines de trabajo 
de temporada, o por la que se retire una autorización para fines de trabajo de temporada, 
de conformidad con el Derecho nacional. La notificación escrita indicará la autoridad 
judicial o administrativa ante los que la persona interesada podrá interponer recurso, así 
como el plazo para hacerlo.  

 

Artículo 24: Control, evaluación e inspecciones 

1. Los Estados miembros adoptarán medidas destinadas a prevenir posibles abusos y a 
sancionar las infracciones de la presente Directiva. Dichas medidas incluirán el control, 
la evaluación y, cuando proceda, la inspección, de conformidad con el Derecho o las 
prácticas administrativas nacionales.  

2. Los Estados miembros garantizarán que los servicios encargados de la inspección del 
trabajo o las autoridades competentes, y, cuando así el Derecho nacional así lo establezca 
para los trabajadores nacionales, las organizaciones que representan los intereses de los 
trabajadores, tengan acceso al lugar de trabajo y, con el consentimiento del trabajador, al 
lugar de alojamiento.  

 



Artículo 25: Simplificación de las denuncias  

1. Los Estados miembros garantizarán la existencia de mecanismos eficaces para que los 
trabajadores temporeros puedan presentar denuncias contra sus empresarios, 
directamente o a través de terceros que, de conformidad con los criterios establecidos por 
su Derecho nacional, tengan un interés legítimo en garantizar el cumplimiento de la 
presente Directiva, o a través de una autoridad competente del Estado miembro cuando 
así lo establezca el Derecho nacional.  

2. Los Estados miembros garantizarán que los terceros que, de conformidad con los 
criterios establecidos por su Derecho nacional, tengan un interés legítimo en garantizar el 
cumplimiento de la presente Directiva, puedan iniciar, ya sea en nombre de un trabajador 
temporero o en apoyo del mismo, con su consentimiento, cualquier procedimiento civil o 
administrativo, con exclusión de los procedimientos y decisiones relativos a los visados 
para estancias de corta duración, establecido con el objetivo de que se aplique la presente 
Directiva.  

3. Los Estados miembros garantizarán que los trabajadores temporeros gocen del mismo 
acceso que los demás trabajadores en un puesto similar a las medidas de protección contra 
el despido u otro trato desfavorable por parte del empresario como reacción ante una 
denuncia efectuada en la empresa o ante una acción judicial destinada a exigir el 
cumplimiento de la presente Directiva. 

 

*** 

 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social: RÉGIMEN SANCIONADOR: 

Artículo 53. Infracciones graves. 

2. También son infracciones graves: a) No dar de alta, en el Régimen de la Seguridad 
Social que corresponda, al trabajador extranjero cuya autorización de residencia y trabajo 
por cuenta ajena hubiera solicitado, o no registrar el contrato de trabajo en las 
condiciones que sirvieron de base a la solicitud, cuando el empresario tenga 
constancia de que el trabajador se halla legalmente en España habilitado para el 
comienzo de la relación laboral. No obstante, estará exento de esta responsabilidad el 
empresario que comunique a las autoridades competentes la concurrencia de razones 
sobrevenidas que puedan poner en riesgo objetivo la viabilidad de la empresa o que, 
conforme a la legislación, impidan el inicio de dicha relación. 

Artículo 55. Sanciones. 



2. La imposición de sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la 
presente Ley Orgánica corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. Cuando una Comunidad 
Autónoma tenga atribuidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo de 
extranjeros la imposición de las sanciones establecidas en esta Ley en los supuestos de 
infracción a que se refiere el párrafo siguiente corresponderá a la Comunidad Autónoma 
y se ejercerá por la Autoridad que la misma determine, dentro del ámbito de sus 
competencias. 

En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e), graves 
del artículo 53.1.b), y 53.2.a), y muy grave del artículo 54.1.d) y f), el procedimiento 
sancionador se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de 
acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionador por infracciones del 
orden social, correspondiendo la imposición de las sanciones a las autoridades 
referidas en el párrafo anterior. 

 

******* 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE TRATOS INFRAHUMANOS 
Y OBLIGACIONES ESTATALES DE PROTECCIÓN: 

Como señalamos en el Apartado dedicado a la Relevancia Constitucional del presente 
Recurso de Amparo, no hay Jurisprudencia Constitucional sobre esta materia, que hasta 
la fecha ha sido abordada solo de forma residual y claramente insuficientem por las 
siguientes Resoluciones: 

• STC (Pleno) 137/1990, de 19 de julio àContra Autos de la Audiencia Provincial 
de Guadalajara resolutorios de recursos de apelación y súplica frente al Auto 
dictado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Guadalajara sobre asistencia 
médica a reclusos en huelga de hambre. Supuesta vulneración de los derechos 
fundamentales contenidos en los arts. 1.1, 9.2, 10.1, 15, 16.1, 17.1, 18.1, 24.1 y 
25.2 C.E. Voto particular 

• STC (Pleno) 120/1990 de 27 de junio de 1990à sobre asistencia médica a 
reclusos en huelga de hambre. Supuesta vulneración de los derechos 
fundamentales contenidos en los arts. 1.1, 9.2, 10.1, 15, 16.1, 17.1, 18.1, 24.1 y 
25.2 C.E. Votos particulares 

• STC 11/1991, de 17 de enero à Interpuesto por el Ministerio Fiscal contra Auto 
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Cáceres, así como contra el dictado en 
apelación por la Audiencia Provincial de la misma ciudad, por vulnerar el derecho 
fundamental a la vida. 

• STC (Segunda) 104/2019, 16 de septiembreàAlegada vulneración de los 
derechos a la vida, a no sufrir penas o tratos inhumanos o degradantes y a un 



proceso con todas las garantías: inadmisión del recurso de amparo interpuesto 
extemporáneamente y con error en su objeto. Voto particular. 

• STC (Sala Segunda) 87/2020, de 20 de julio de 2020 àTutela judicial efectiva 
sin indefensión: investigación suficiente y eficaz. Procesos de violencia de 
género. El TC declara vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión, en el curso de un proceso penal de violencia de género, al archivarse 
las actuaciones sin haber dado antes ocasión a la práctica de ciertas diligencias, 
oportunamente interesadas por la acusación particular, que cabía entender 
pertinentes para el buen esclarecimiento de los hechos. En las instrucciones 
penales cuyo objeto sea una denuncia por violencia de género, los jueces deben 
llevar a cabo el canon reforzado constitucionalmente exigible de realizar “una 
investigación suficiente y eficaz”, canon que se entenderá cumplido en tanto en 
cuanto, subsistiendo la sospecha fundada de delito, se practiquen otras diligencias 
de investigación que, complementando esos testimonios enfrentados de las partes 
unidas por una relación de afectividad, presente o pasada, permitan ahondar en 
los hechos descartando o confirmando aquella sospecha inicial, vulnerándose el 
derecho si el órgano judicial clausura precipitada o inmotivadamente la 
investigación penal (FJ 3 y 4). 

De esta Sentencia, destacaremos su FUNDAMENTO JURIDICO 3º B): “la 
necesidad de adecuar la interpretación de las normas relativas a derechos 
fundamentales y libertades reconocidos por la Constitución a los Tratados y 
Acuerdos internacionales de derechos humanos ratificados por España (art. 10.2 
CE), de modo especial el CEDH, debe llevarnos a tener en especial consideración 
la jurisprudencia del TEDH. En particular, sobre la exigencia dirigida a los 
órganos judiciales para que estos extremen la diligencia a observar en la 
investigación, enjuiciamiento y, en su caso, represión de hechos presuntamente 
delictivos, cometidos sobre víctimas vulnerables en supuestos de violencia de 
género o de la que tiene lugar dentro del ámbito familiar o afectivo. El TEDH ha 
recalcado el deber que incumbe a los Estados firmantes del Convenio de Roma 
de reforzar su actuación en las áreas de prevención, protección y castigo de 
aquellas conductas que, dentro de su respectiva jurisdicción, puedan implicar 
una vulneración de los derechos a la vida y a la interdicción de la tortura y los 
tratos inhumanos y degradantes (arts. 2 y 3 CEDH) en el ámbito de la vida 
privada y la intimidad familiar (art. 8 CEDH), de modo tal que se elimine toda 
pasividad, omisión, ineficacia o negligencia del Estado en las labores de 
prevención y protección , pero también de falta de la debida diligencia en las 
labores de investigación allí donde se revele necesaria. Lógicamente, el deber de 
protección eficaz solo puede concurrir si en el caso concreto existió un efectivo 
conocimiento de los hechos o la posibilidad de conocerlos por parte de las 
autoridades y sus agentes, adoptando medidas tendentes a reducir o minimizar 
ese riesgo, siempre desde el pleno respeto a los derechos y garantías procesales 
del investigado (SSTEDH de 28 de octubre de 1998, asunto Osman c. Reino 



Unido, § 116, y de 9 de junio de 2009, asunto Opuz c. Turquía § 129) (...) Por 
esta razón, su erradicación desencadena obligaciones positivas para 
los Estados ,que deben tomar las medidas necesarias para proveer 
una protección efectiva de quienes sufran violencia basada en su género, 
incluyendo sanciones penales, remedios civiles y provisiones compensatorias 
para su protección frente a todo tipo de violencia...”. 

• STC (Sala 1º) 98/1993, de 22 de marzo àVulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: indefensión imputable al órgano judicial por omisión de la 
advertencia legal preceptiva a perjudicado en accidente de tráfico. 

• STC (Sala 2º) 107/1984, 23 de noviembre de 1984 Autorización de residencia 
en España exigida a los extranjeros como requisito para acceder a un puesto de 
trabajo. Las resoluciones judiciales que el actor considera vulneradoras del 
principio de igualdad consagrado en el art. 14 de la Constitución Española, así 
como de los arts. 13 y 35 CE. 

• ATC (Pleno) 14 de febrero de 2019, nº 10/2019, BOE 67/2019, rec. 2320-2018: 

ATC (Pleno) 14 de febrero de 2019, nº 10/2019, BOE 67/2019, rec. 2320-
2018àdelito de trata. “… , delito de trata de seres humanos invocado por alguno 
de los investigados. Dada la grave violación de los derechos humanos que 
supone tal delito, así como la necesidad de acordar medidas de protección para 
sus víctimas (art. 8 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de abril de 2011),…”. (FD 2).  
 

ATC (Pleno) 14 de febrero de 2019, nº 10/2019, VOTO PARTICULAR (V, 2 
– vi); También quisiéramos referirnos a las disposiciones pertinentes a la directriz 
2 del comentario a los principios y directrices recomendados sobre derechos 
humanos y trata de personas (OHCHR), que establecen que, si no se identifica 
a una víctima de trata, o si se la identifica incorrectamente como un 
delincuente o un migrante irregular u objeto de tráfico ilícito, ello afectará 
directamente a la capacidad de esa persona de disfrutar de los derechos que 
le corresponden”.   
 
ATC (Pleno) 14 de febrero de 2019, nº 10/2019, VOTO PARTICULAR (V, 
3); “la trata de seres humanos es un delito gravemente atentatorio contra un 
derecho fundamental de contenido absoluto como es el derecho a no ser 
sometido a tratos inhumanos o degradantes (art. 15 CE)”; 

 

Finalizaremos este apartado citando la “GUÍA DE CRITERIOS DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL FRENTE A LA TRATA DE SERES HUMANOS” (Noviembre, 2018), 
del CGPJ: “… frente a la extrema gravedad de este delito que supone una terrible 
violación de los Derechos Humanos Fundamentales, así como una violación grave de 



la dignidad humana y la integridad física y psicológica de las víctimas, llama 
poderosamente la atención que el número de procedimientos incoados y condenas 
obtenidas resulte escaso”. 

	
*** 

	
	


